Res. Leg. N.° 2507
Indulto al penitenciado
Nicanor Pérez Lépez

Limu, 25 de octubre de 1917
Sefior Presidente:

El Congreso, en uso de la atribucién
que le confiere el inciso 19, articulo 59
de la Constitucién, ha resuelto indultar
al penitenciado Nicanor Pérez Lépez del

tiempo que le falta para cumplir su con-
dena.

Lo comunicamos 4 usted para su co-
nocimiento y demaés fines.
Dios guarde 4 usted.

J. C. BERNALES, Presidente del Senado.
—JuaN ParDo, Diputado Presidente.—
Juan E. Durand,Secretario del Senado.~

Santiago D. Parodi, Diputado Secreta-
rio.

Al Sefior Presidente de la Reptiblica.

Lima, 5 de noviembre de 1917.

Camplase, registrese, comuniquese, pu-
bliquese y archivese,

Rabrica del Presidente de la Répﬁ-
blica.
Fiorez.



